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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Quincuagésima Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias dttl 
noveno periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cuarenta y cinco minu· 
tos de la manana del dia ·miércoles tres de 
febrero de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Luis Manuel Debayle, asistido de los hono
rables senadores doctor francisco Machado 
Sacasa y don Enrique Belli, como primero 
y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Amador, Argüello, Bolaftos Osor
no, Brantome, Lacayo Hurtado, Rivers Del
gadillo, Somarriba y Zelaya C. 
· to. Se abrió la sesión. 

Jo. Se leyó y pasó a la Comisión de 
Economfa, el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Banco Nacional de Nicaragua 
para -que por medio del Departamento de 
Emisión y en nombre de la RepJblica, ad· 
quiera las acciones que le corresponden a 
Nicaragua, según el Convenio Constitutivo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, sus· 
crito en Washington, D. C., el 8 de Abril 
de 1959. 

Encontrándose ausente el Honorable Se· 
nador Rener, miembro de la Comisión de 
Economla, la Mesa nombró para reponerlo 
mientras dura su ausencia, al Honorable Se· 
nador general Zelaya C. 

4o. Se leyó y pasó a la Comisión de 
Gobernación el proyeclo de ley por el cual 
se reforma el Arlo. 177 del Código Civil, en 
el sentido de ampliar el plazo dentro del cual 
se ha de verificar el trámite conciliatorio en· 
tre los cónyuges c¡ue pretendan divorciarse. 

Encontrándose ausente el Honorable Se· 
nadar doctor Sacasa, miembro de la Comi
sión de Gobernación, la Mesa nombró para 
reponerto mientras dura su ausencia, al Ho· 
norable Senador doctor Somarriba. 

5o. Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar una nueva sesión 
diez minutos después de la presente. 

Luis Manuel Debayle, 
Presidente. 

Francisco Machado S., Enrique Belli, 
Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Estatuto111 de Compañía de 
Hijas de la Caridad 

No. 481 
El Presidedte de la República, 

Visto el certificado del Acta de Constitu· 
ción de la asociación cCompaftía de las Hi
jas de la Caridad de San Vicente de Paúl•, 
acto llevado a efecto en esta cuidad de Ma· 
gua, D.N., a las ocho y media de la manana 
del dia diez y nueve de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve. 

Acuerda: 

20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anh~rior. 

Unico.- o\ probar en la forma siguiente los 
Estatutos de la Companía de las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl, que dicen: 

·. ·~ 

l 
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e En la ciudad de Managua, Distrito Nacio- tendencias lucrativas, ya que los únicos fines, 
nal, a las ocho de la manana del dfa quince que persigue son netamente espirituales, 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y ejerciendo la caridad con el prójimo en el 
nueve, reunidas las suscritas Hijas de la Ca· nombre de Dios. 
ridad de San Vicente de Paúl, residentes en Arto. 6.-La Companfa de las Hijas de la 
Nicaragua, en el recinto de la Comunidad, Caridad de San Vicente de Paúl, es apolítica 
situado en el costado sur de la Iglesia de en todas sus aclividades. 
Santo Domingo, con el objeto de dar cum· Arto. 7.-La Companfa estará regida por 
plimiento a lo acordado en sesión de las una Directiva Cenlral constituida por una 
ocho y media de la manana del dla diez y Presidenta, una Vicepresidenta, una Secre· 
nueve de julio del corriente ano. Sor Cata taria, una Tesorera y cuatro Vocales. 
lina Tobar, Presidenta de la Directiva, abrió Arto 8.-La Presidencia de la Directiva de 
la sesión, y a continuación la Secretaria de la la Companía será ejercida por la Superiora 
Directiva, Sor Cecilia Manda dió lectura al de la Casa Central de Managua Los demas 
acta anterior la que fue aprobada sin hacer· miembros de la Directiva serán electos en 
le ninguna modificación. A continuación la sesión ordinaria que se efecluará cada ano, 
Comisión encargada de elaborar el proyecto salvo lo que se dispone en el Arto. 12. 
de Estatutos, hizo entrega de los mismos a Arto. 9.-La Compania podrá adquirir y 
la Secretaria, quien les dió lectura, siendo poseer bienes y disponer de ellos siempre 
puesto a discusión acto continuo el mencio· que sean destinados exclusivamente a fines 
nado proyecto por la Presidenta de la Direc- religiosos, de asistencia social o educativos. 
tiva, y una vez discutidos uno por uno los Arto. 10.-Tendrá la representación de la 
articulas que lo componen, fueran a proba- Compania de lac; Hijas de la Caridad de San 
dos en la siguiente forma: Vicente de Paúl, la Presidenla de la Directi-
EsTATUTOS DE LA COMPA~IA DE LAS HIJAS DE va, o quien haga sus veces de conformidad 

LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL con estos Estatutos, quien podrá efectuar en 
nombre de la misma cualesquier transacción 

Arto. 1.-Las Hijas de la Caridad de San legal, adquiriendo bienes o disponiendo de 
Vicente de Paúl (Hermanas de la Caridad), ellos en la forma que mejor convenga a los 
residentes en la República de Nicaragua, intereses de la agrupación. 
constituyen con fines educativos, de asisten- Arto. t t.-Toda resolución de la Compa
cia social y de orientación espiritual, la Con- nia se tomará por mayoria de votos de la 
gregación que tienen por nombre Y es cono· Directiva. En caso de ocurrir empate, la 
cida como Companfa de las Hijas de la Ca· Presidenta tendrá derecho a dos votos, con 
ridad de Sán Vicente de Paúl. el sólo objeto de decidir. Las decisiones 

Arto. 2.-La Compaftfa de las Hijas de la acordadas se harán constar en el Libro de 
Caridad de San Vicente de Paúl, residentes Actas respectivo. 
en Nicaragua, son parle integrante de la Arto. 12.-La remoción de los miembros 
Companfa Internacional de las Hijas de la que ocupen cargos, por causas imprevistas, 
Caridad, cuya sede está en la ciudad de Pa· y su reposición, si ocurriere antes de la se· 
ris, Francia. sión ordinaria de que se habla en el Arto. 8, 

Arto. 3.-EI domicilio de la Companía de se hará por la Presidenta de la Directiva
las Hijas de la Caridad de San Vicente de haciéndolo constar en el acta que se levan, 
Paúl, será esta ciudad capital, pero sus acti· tará con tal objeto. 
vidades y para la mejor realización de sus Arto. 13.-La Directiva formulará los Re
fines, se podrá extender a todas las otras ciu· glamentos que regirán las actividades de la 
dades de la República. En consecuencia, Companía en todo el pais. 
podrán fundar establecimientos en las cabe· Arto. 14.-Todo lo que no estuviere pre
ceras departamentales o en los lugares que visto en estos Estatutos será resuelto por la 
considere mas apropiados para llenar su co Directiva, teniendo en cuenta la finalidad de 
metido, todo de acuerdo con las leyes y dis· la instilución y de acuerdo con las leyes de 
posiciones que rijan en la República. la República. 

Arto. 4.-EI objeto que persigue esta Com· Arto. 15.-Todos los bienes que pertenez· 
pania, es como se deja indicado, mejorar la can a la Compaflía serán inscritos en los res
situación espiritual del pueblo de Nicaragua. pectivos Registros Públicos a nombre suyo. 
ensenando la Religión Católica y los deberes Arto. 16. --Si por algún motivo la Campa· 
del hombre para con .Dios, por medio de la í'ila de las Hijas de la Caridad hubiera de 
educación cristiana e integral del niflo, la clausurarse,· los bienes que le corresponden 
asistencia social del pobre y del enfermo, Y pertenecerán en propiedad a la Companla 
la formación espiritual de la mujer, lo que Internacional de las Hijas de la Caridad de 
redundará en beneficio de la prosperidad Francia. 
nacional en un futuro próximo. Arto. 17.-Cualquier modificación a estos 

Arto. 5 -La Compania de las Hijas de la Eslatutos acordada en la forma que se indi· 
Caridad de San Vicente de Paúl no tiene• ca en el Arto. 1 O, por quienes dirigen la 

: .. 
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Compaftia, se hará constar en el Libro de 
Actas y se someterá a la aprobación del Go
bierno de la República, por medio del Minis· 
terio de la Gobernación. 

Mlnl1t1rlo de Salubrldad Públlca 

Personal en F.scuela de Enfermería 
. No. 9 

En fe de lo cual, firman todas las presen· 
tes: Sor Catalina Tobar Serrano.-Sor jose- El Presidente de la República, 
fina Correa.-Sor Cecilia Maneta Guardado. Acuerda: 
Sor Maria Romo Quezada.-Catalina Dus· 1-Nombrar Personal Docente 1.118 horas 
san Charry.-Sor Elena Rodriguez Zepeda. a <J 20.00 c/u. División Adminislraliva 
Sor Marta López Hampix. Sor Inés flores. 1202, Partida 010101CJ32, en la Escuela Na· 
Sor Maria Lazo.- Sor Catalina Valdivieso.- cional de Enfermerfa, a la!\ siguientes per
Sor Matilde Salmerón Herrera.-Sor Car· sonas: 
men Rivera Zelaya.-Sor Rosalfa Torres Ro· Dr: Manuel Matus Ulloa. 
dríguez. -Sor Vicenta Aragón Pinto.-Sor > Manuel Antonio Sánchez Vigil. 
Marfa Espinoza Valdés.-Sor Isabel Palencia Sr. Alejandro Solo Palacios. , - _ 
Albizuris.-Sor Ana Marfa Amador Solfs.- Dra. Rosibel Aguilar de Rodrfguetz· ~#~y.n. ~."1~/ic.4;,_ ... , 
Sor Guadalupe Hernández Merino. Sr. Nassere Habed López. · ~ ... ~'9' a\ 

Es conforme, y para los fines de ley, ex· Dr. Armando Arce Paiz. I ~ "~ ~-
tiendo la presente certificación en la ciudad > Orontes Avilés Rueda. ( C$ t . ~)' 
de Managua, D.N., a los once días del mes lng. Ramiro Argüello Penalba. \ ~ ~ 11! • • :1 
Enero de mil novecientos sesenta.-Sor Ce· Srta. Francisca López Tenorio. 9 ~ ,._.J ~ . · 
cilia Maneta, Sría Sra. Soledad Oaleano Plalaola. -~~~" 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· Dr. Ulises fonseca Talavera. '~ ~ \),. · 
nagua, D.N., a los dieciseis dfas de Agosto > Jorge Careta Pallavicini. .4 N ~ . 
de mil novecientos sesenta.-LUIS A. SO- > César Amador Kühl. • 
MOZA D.-EI Ministro de la Gobernación, > Alejandro Borge Hernández. 
por la ley, Alberto Argüello V. > Germán Castillo Ramirez. 

Hacienda y Cr6dlto Públlco 

uvales a la Orden" del Tesoro respal
dando Préstamo de (C$3.839,485,24) 
a favor del lnstitutQ de Seguridad Social 

No. 14 
Ef Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 80 de las Relaciones Presupuestarias 
del Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
sos de la República en vigencia; 

Sr. José Santamarfa Lota. 
JI-Estos nombramientos son efectivo$ a 

partir del dia cuatro de julio de mil nove
cientos sesenta. 

Comuniquese. - Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., nueve de julio de mil nove· 
cientos sesenta.-LUIS A. SOMOZA, Presl· 
dente de la República.-Dr. Doroteo Casti· 
llo Rodrfguez, Ministro de Salubridad Pú
blica. 

Personal Docente en Adiestramiento, 
Laboratorio y Saneamiento 

No. 8 
Acuerda: El Presidente de la República, 

Emítanse 11Vales a la Orden" del Tesoro Acuerda: 
Nacional suscritos por el Ministro de Haden· 1-Nombrar Personal Docente 800 horas~ 
da· y Crédito Público hasta por la suma de de Clase a <J 20.00 c/u. en la División de 
Tres Millones Ochocientos Treinta y Nueve 

1 
Adiestramiento de Personal de Laboratorio 

Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Córdo- y Saneamiento, División Administrativa 1205, 
bas con Veinticuatro Centavos .........•. \Partida 010101033, a las siguientes personas: . 
((lJ,839.485.24) a favor del Instituto Nacional Dr. Armando Arce Paiz. 
de Seguridad Social, con vencimiento al do· 1 Sr. Roberto Roiz Rocha. 
ce de J.ulio de mil novecientos se~enta y c~n- lng. Ramiro Argilello Peftalba. 
co, e intereses del cuatro por ciento (4 /0), Sr. Edmundo z. Chévez Olivares. 
anual pagaderos al vencimiento de cada Dr. Carlos H. Canales Allamirano. 
periodo anual. Con tales documentos el > Roberto Castillo Quant. 
Estado cubrirá su aporte del 4% al Instituto Br. Arcadio Oarcfa Obando. 
de Seguridad Social, por los meses de Enero Dr. Orontes Avilés Rueda. 
a Junio de 1960. Srta. Maria francisca López Tenorio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Dr. jacinto Pérez Ponce. 
nagua, D.N., a los quince dias del mes de > Alejandro Robleto Pérez. 
Agosto de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS , Carlos Urroz Saravia. 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli- , jesús Guijarro Pradales. 
ca.-(f) Karl j. C. H. Hueck, Ministro de Ha· Br. Leonidas Arrólig~ Matus. 
tienda y C. P. Sr. Ernaldo Domlnguez Roble~o! 

. : ' ' ) , 1 ..... t. \ 1 ,,,, 
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11-Estos nombramientos son efectivos a 
partir del primero de julio de mil novecien· 
tos sesenta. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Julio de mil nove
cientos sesenta. - LUIS A. SOMOZA D., 
Presidenlt: de la República.-Dr. Doroteo 
Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubridad 
Pública. 

Alumnos para Inspectores de Higiene 
No. 10 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1-Nombrar alumnos del Curso de Oficia
les e Inspectores de Higien_e, a las siguientes 
personas: 

Carlos Castillo Dabul. 
Sucre Herrera Solfs. 
José L. Ramfrez Villalobos. 
juan E. Argüello García. 
Pablo Barberena Martínez. 
Armodio J. Paredes Carlas. 
José Martln Mena Navas. 
José T. Escobar Palacios. 
Arnoldo Blandino Hernández. 
Bayardo Carrillo Ramlrez. 

11-Los anteriormente nombrados recibí· 
rán la asignación mensual de Doscientos 
Cincuenta Córdobas (<¡: 250.00) cada uno, 
que se tomarán de la División Administrati 
va 1805, Partida 0107 Subvenciones y Con· 
tribuciones 08-Becas de la Direrción de 
Servicios del Instituto Nacional de Higiene. 
Efectivo á partir del dieciséis de ju'io de mil 
novecientos sesenta. 

y una caaa de paja, denominada la finca •Santa. 
Ana•, limitada 111: oriente, Antonio Duarte; po
niente, Ju1to López; norte, Juato López; ) sur, Asia·¡ 
clo Suáre1, 

Ejecuta: Don Francl1co López Rloa a don joaé 
Antonio Toledo Siln. 

Avalúo: Un Mil Córdobas netos. 
Secretaría Juzgado Local. -- Bo1co, velntisel1 de 

Aizosto de mil novecientos seaenta.-Nicaslo Mon-
tiel, 5ecretario. 3 3 

N9 23038- 8/U N9 044322 -ci 1 1 .00 
Doce mtrldianu del df1 diez de Septiembre co

rriente 1i\o, local eate Deapacho subastaráae predio 
urbano barrio •Cemtnterio Nuevo•, con superficie 
de tre1clentu van1 cuadrad u, dentro de loa 1lgulen· 
tea linderos: norte, uuce occidental y parte de la 
primera calle 1ur-onte; 1ur, terreno& Altj1ndro 
Enrfquez; oriente, tPrrenoa de Alejandro Enrlquez¡ 
occidente, vlgéalma 1venld11 sur-oeste en medio, 
terreno• de Alejandro Enrlquez. 

Base 1ub11ta: Doce Mil Cuatrocientos Córdobu. 
Ejecución: Francisco Sequeira Reyes y Yolanda 

López de Sequelra, reprtaentados por don Emilio 
López Corea en contra de Maria Teresa Entlquez. 

Dado en el juzg3do Primero de lo Civil del Di1-
trito de Managua, a loa veintinueve dfu del mea de 
Ago1to de mil novecientos 1e1enta.-Orión Carru · 
qutlla, juez Primero de Dillrito para lo Civil de 
Managua.-lv!n Selva, Secrttario. 

3 2 

N9 22693-8/U No 004053-ci 6.52" 
Onee maftana doce Stptiembre próximo, aubHta·. 

rhe e1te juzgado c111 y tolar 1ituada N1ndalme, 
Departamento Granada, limitada: norte, R1im11ndo 
Centeno. teatamentaria Luisa viuda de Alvlr; 1ur, 
calle públlc1; oriente, callt¡ poniente, Manuel 
Cotera; Antonio Bonilla. 

Ba1e: Diez Mil Córdob11. 
Ejecución: Ev1ngellna Oómez contra Mercedea 

T1lavera viuda de Carazo. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito.-Rlv11, dieci

nueve Ago1to mil noveclento1 1eaenta. - Mol1él 
S Cole. 3 2 

N9 22691-8/U N9 044315-* 9.80 
Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· Nune antemerldlanH doce de Septiembre próxl-

nagua, D. N., dieciséis de julio de mil nove- mo, 1ubastará1e finca rústica situada en el 1ltlo de 
cientos sesenta. - LUIS A. SOMOZA D. San Antonio del Incendio, jurisdicción San Lorenzo 
P "d d 1 R "bl" D D t ' de eete Dtpartamenlo, compuesta de más o meno• 

res•. ente e a epu_ !ca. - r. or~ eo dosnlent11 manzanH de 1Uperficle, limitada HI: 
Castillo lfodrfguez, Mtmslro de Salubridad oritnle, finca de Doloru Cucalón; poniente, laabel 
Pública. 1 Oómez Ugarte; norte, finca La Vlvora, de Andrés 

Boza; y sur, finca de Erne1to Blandón. Que dicha 

l
. finca nlá cercada en 1u contorno con alambrn de 
pún de trn hi101, con una e111, corral y polo. 

-------·-~====-------1 Ejecuta: Doi\• E1tllda Somoza Sotelo en nombre 
REMATES y repreeeotaclón de 1u1 hljo1 menores: Blanca Ro· 

SECCION JUDICIAL 

Np 22689-B/U N9 -~ 6.24 11, Ninfa Eatela y Miguel Angel, todos de apellldo1 
Ocho ante merianas 1lete Septiembre próximo, Sandoval Somoza contra don jor¡,:e Sandoval Oó-

1ubastará1e finca rúllica jurhdicción San Joté, vein- me1. 
tlcinco manzanH de cabida, limitada: oriente, Ro· .\valúo: Un Mil Córdob11 netoa. 
gelia Amador; poniente, Daria Ouliérrez; norle, Secrebría juzgado Local.-Boaco, veinlileia de 
Lorenzo Dlaz; sur, Alejo Ramfrez. Ago1to de mil noveclentoa seaent.-Corrtgldo1-

Ejecut1: Mufa Ramfrez de Durán a ft!liciano do1cient11-E1tilda-Local-Blanco-valen. Teata· 
Durán Amador. do1-d-r d r-no vale.-Nlcaslo Mobtiel, Srio. 

Avalúo: Quinlentoa CórdohH. 3 2 
Dado juzgad'.'! Local Civil.-Boaco, veintldos de 

julio mil noveciento1 aesenta.-Nicasio Montlel Z., 
Secretario. 3 3 

N9 2262:?-8/U N9 044315-ci 800 
Nueve antemeridianas ocho de Septiembre próxi

mo, subutaráae finca rústica situada en jurladicción 
de Camoapa, en la coma•ca de Quiuur1, de eate 
Departamento, compuesta de ciento cincuenta man 
zana1 de 1uperficle y contiene dos manzanas de 
café, do1 de chagülte y aeaenta manzanu de potrero 

N9 23009-B/U NQ 015968-ci 6.40 
Doce mcridlan11 siete Septiembre entrante, 1ubaa· 

laráse finca rú1tica ubicada jurisdicción Santa lucia 
este Departamento, dleclael1 • manzanas ca
bida, limitada: oriente, 1ucesión Albino Valle; 
poniente, Ernnto lncer; norte, Virgilio Rocha; 1ur, 
Valentln Ouzmán. 

Ejecuta: Ernesto lncer Alvarez a Virgilio Roeha. 
Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyense po1tur11. 
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Secretarla Juzgado Loul Civil.- Boaco, velnlido1 
Ago1lo mil novcclento1 aesenla.-Nicasio Montiel, 
Secretario. 3 2 

Np 23006-8/U N9 015967-lf; 6.40 
Doce meridianas ocho Septiembre entrante, su

bastarásc finca rúatica ubluda jurladicclón Camoa
pa, utc Departamento, quince manzanaa cabida, 
limitada: oriente, lui1 fargu; poniente, Encarna
cióri Rodrfguez; norte, Mariana Hcnrfquez; sur, 
Rosendo Aator¡za. 

Ejecuta: Napole6D Dfaz Mejía a María Blandón 
Draz. 

Avalúo: Qúinlento1 Córdob11. 
Oyense posturas. 
Secretufa Juzgado local Civil.· - 8oaco, velnlilru 

Agosto mil novecientos aesenta.-Nicuio Montiel, 
Secretarlo. 3 2 

N9 23005-8/U N9 015Q69-CJ 6.40 
Doce merldianu nueve mea entrante, 1ubastaráae 

finca rústica ubicada jurisdicción San José cate De· 
parlamento, doaclcntu manzanas cabida, limitada: 
oriente, Manuel Alfonso loáMga; poniente, Ma
nuel Jirón; norte, Dámuo flore1; 1ur, Arnoldo 
Ortega. 

Ejecuta: Feliclano Flore1 López a Enma Loál-
1iga de flore1. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyenee posturas. 
Secretaría Juzgado Local Clvil.-Boaco, veinti

cuatro Ago1to mil novecleato1 1e1enta -Nicaslo 
Montiel, Secretarlo. 

3 2 

TITUlOS SUPLETORIOS 
Np 22964-B/U N9 024529- CJ 8 68 

Oenoveva Z1mora de Gucfa, aollcita Titulo Su
pletorio, cerramiento ubicado• aitlo San Antonio, 
jurladicclón Pueblo Nuevo. A)-Como doce man
unu, cercado alambre, contiene potreroa, huertu 
agrlcultar, lindante: oriente, Lula Acui'la, Tomás 
Acevedo; occidente, Virginia Zamora; nortt, Car
men Pérn, Marra Rodrfguez y franci1c11 Zamora; 
y 1ur, Tomás Acevedo; b)-como media manzana, 
cercado alambre, contiene huerta• de agricultar, 
lindante: oriente, Felipe Pérez; occidente, Virgi
nia Zamora; norte, Pl1yón del rlo; y sur, Enrique 
Hurtado; c)-como dos manzanas, cercado alambre, 
contiene arado, li11dante: oriente, Virginia Zamo
ra; occidente, Virginia Zamora; norte, Frollán Pé
réz; y sur, camino real de por medio, Anaelmo 
Salgado. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Diatrito.-E1telf, ocho de Ago1-

to mil noveclentoa 1e1enta.-G. Gutlérrez.-Calixto 
Outiérrez B. 

3 1 

N9 22%2-8/U N9 978321-lf; 7.28 
Dr. Joaé Angel Rodríguez, apoderado general 

l"udicial lné1 Pérez viuda de González, eate domici
io, preaentóae e1te Juzgado 1olicltando Titulo Su

pletorio finca rústica denominada cf.I Tular•, aitio 
Apacorral, Jurl1dicclón Condega y f.1telf, contiene 
potreros, casa habitación, como ochenta manzanas 
extensión, lindante: oriente, Orlando Castai'io Víl· 
chez; occidente, Caeimiro Oonzález y Alejo Ruiz; 
norte, Orlando Caetai'lo y otro1, camino enmlno; 
aur, Lorenza Rodríguez viuda de Rugama. 

E1tfmalo: Trea Mil Córdobae. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Estelf, diecisiete 

Mayo mil noveclento1 aesenta,-0. Outlérrez.-Ca· 
llxto Outierrez B., Srio. 

3 1 

N9 22688-8/U N9 044313-lf; 84.0 
Petronila Pascua José, solicita Tltulo Supletorio 

urbana cata ciudad, lindante: oriente, Oregorlo 

Pascua; poniente, MlÍxlma Vergara¡ norte, Grego
rio Pascua; 1ur, Camlla López. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. - Mua ya, veinticinco Julio 

mil novecientos 1e1enta.-Carlo1 Martlnez L., Srio. 
3 1 

N9 22965-B/U N9 (124528-11: 8.28 
Virginia Zamora, 101iclta Titulo Supletorio: •)

lote como doce m1nzan11 cabida, cercado alambre 
todo su perímetro, contiene potreros, montaña, lin· 
dante: oriente, Oenoveva Zamora; occidente, An
aelmo y Genoveva Zamora; norte, Anaelmo Salga
do, mediando camino; y sur, Tranqullino Benavl
dea; b)-medi1 m1nzana cabida, cercado alambre, 
contiene arado•, lindante: oriente, Oenoveva Za
mora; occidente y sur, Enrique Hurtado; y norte, 
Playón del río; c)-lote como do1 manzanas. cerca
do alambre, lindante: Oriente, Eugenio Zamora; 
occidente, Antonia Acui\a; norte, Genoveva Zamora 
y Sur, Eui;:enio Zamora, todos ubicados sitio San 
Antonio, juri1dlcclón Pueblo Nuevo. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Clvll del Oi1trito.-E~telf, ocho Agosto 

mil noveciento1 sesenta.- O. Gutiérrez.-Calixto 
Outié1 rez. 3 1 

N9 '22956-8/U No 009012-lf; 6.04 
Isabel lópez, solicita Tltulo Supletorio lote terre· 

no propio denominado • Nhpero• jurisdicción Mal
paiaillo, lindante: oriente, Ricardo y Antonio Ma
chado; poniente, Atanasia Pérez; norte, Macarlo 
Urrulia; sur, Juan Cea y Juan Martlnez. Treinta y 
tre& manzanaa extensión. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dillrito.-León, veinticuatro 

Agoato mil novecientos sesenta.-Alfonso Valle, 
Secretario. 

3 1 

N9 22694-8/U N9 035118-lf; 7.40 
Enrique Jarqufn Bonilla, mayor de edad, casado, 
agricultor y de cate domicilio, 1olicita Tftulo Suple
torio finca 1ú1tica de 1ei1 tareas má1 o meno1, ubi
c11dae en el barrio de Oüi1qulllapa, e.ta jurisdicción, 
lindante: oriente, Marcelino Toledo; poniente, 
Enrique Jarquín Bonilla; norte, Juan Roj11; y sur, 
Juan Narváez. 

Opónganse dentro del término legal. -
Juzgado Civil del Dhtrlto.-Jlnotepe, veinlidos de 

Ago1to de mil novecientos sesenta.- Sergio Garcla 
Quintero, Juez Ci\oil del Di1trlto.-leónid11 Sán
chez, Secretarlo. 

3 1 

N9 23002-B/U N9 016959-lf; 6.72 
Hermlnia González de Albarenga, Diplito, pide 

Título Supletorio propiedad ubicada Buenos Airea 
1quella jurisdicción, cinco manzan11 extensión, cul
tivada café y 2uineo1, cercae alambre, hay dentro 
caaa, limitada: norte, Mateo Galo; sur, Nicolás 
Galo; oriente, Bernabé Zelaya; occidente, Heriber
to Rodríguez. 

Valóral1: Un Mil Quinlentoa Córdobas. 
Opoliclonea término legal. 
Dado Juzgado Dlatrito.-Ocotal, nueve Agosto 

mil noveclentoa ee1enta.-Jullo C. Madrlgal.-Rey. 
Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 21001-B/U N9 016960-<J 6.39 
Octavlo Cervantes Martlnez, Ocotal, pide Tftulo 

Supletorio propiedad ubicada Tauqull, jurisdicción 
Jalapa, cincuenta hectáreas más o me1101, cultivada 
café, limitada: norte, Valentfn Herrera¡ sur y oc
cidente, Santo• Ponce; oriente, francisco Licona. 

Valóral1: Do1 Mil Córdobas. 
Opo1lclonea término legal. 
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Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, nueve Ago1to 
m..11 noveclento1 aesenta,- julio C. Madrigal.-Rey. 
Zdnlga, Srlo 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo, 
3 1 

N9 23000-B/U NQ 016958-CS 6.76 
Humberto Medina Ortn, Jalapa, pide Titulo Su 

pletorio propiedad ubicada Limón aquella jurl1dlc· 
clón, sesenta manzanu extensión más o menos, 
~ultivada café, limitada: norte, Orlando Lejarza¡ 
1ur, Eduardo y Lázaro Herrer1; oriente, Erne1to 
Per1lt1, jo1é Mario lópez, R1món Ortet y otra¡ 
occidente, Melchor Herrera. 

V1lórala: 001 Mil Córdobas. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, nueve Agosto 

mil noveclento1 seaent1.-Julio C. M1drlgal.-Rey. 
Zúnlg1, Srlo. · 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

N9 22999-B/U N9 016961-CS 6.88 
Santiago Orlez Ortez, Jalapa, pide Título Suple

torio propiedad doce manzanaa uten1ión mu o 
meno1, cultivsda zacatc juaguá y labranza, ubica· 
da Valle Limón aquella juri1dlcclón, ccrc11 alam
brr, limitada: norte, Antcnor Amador y Lul11 Bel· 
Irán; aur, José Peralta¡ oriente, camino real S1nta 
Bárbara-Limón¡ occidente, Manuel Beltrán. 

Valórala: 001 Mil Córdob11. 
Opo1icione1 término le¡;:al. 
Dado juzgado _Distrito.-Ocotal, nueve Agolto 

mil noveciento1 aeacnta.-julio C. Madrigal.-Rey. 
Zünlga, Srio. 

Conforme, -Rcynaldo Zúniga, Srio. 
3 

NQ 22969 -B/U N9 006875-C8: 5 40 

Repo1dci6n de Acciones de la Compa-
i'Ua Nacional de Productore& • 

de Leche. S. A. 
N9 22835-B/U NQ 032499- IS 75.40 

En mi calidad de Secretarlo de la Junta Directiva 
de la Compailfa Nacional de Productore1 de Leche, 
S. A., doy avl10: que 101 seitore1 abajo nominado1, 
en cumplimiento del Art, 10 de nuestro1,e1taluto1 
101lcitan repo1iclón de sus accione• de esta Compa• 
itfa, que se lea han extraviado, 111 cuales ae enume• 
ran a continuación! 
Manuel J. Aguilar 
trujillo 
01car j. Argüello 
Raül R. Barrioa 
Au~usto Lacayo O. 
Oflllo Mendoza 

Adán Montoya 
Mario Oviedo Re· 
yes 
Sucres. Hortencla 
M.de Rlvaa 
Roberto Rouae 
Erne1to Medal 
Salvador Mtndoza 
Franci1co Oaray 

Alberto M. Baca 

Andrés Sánchez 
Humberto Torrcz 
Molina 
David ad 
Estrada 

Lacayo 

Enrique L IC! 1 y o 

1 ac. No. 2375 
2 aCI. • 42. y 5883 
1 ac. • 2372 
3 aCI. • 9086-9093 J 9097 
8 ac1. • 365- 36fl-4537-3084 

3085-3086-3087-3088 
1 IC, • 2103 

2 aes. • 780 y 781 

1 ac. • 2321 
1 ac. • 5657 
1 ac. 360 
1 ac. • 4865 
5 aes. No. 2732-4456-6657-6658 

6659 
8 ac1. • 7172-7173- 982- f1Sl 

984- 985- 986- 987 
1 ac. • 5275 

1 ac. 657 

Certificado No. 44 por 10 accio 
net del No 3346 al 3155. 

Parián Certificado No. 21 por 11 1ccio0 

ne1 del No. 1743 al 1753. Francisco A2uírrc Mercado, 1ollclta Título Suple· 
torio finca rústica uta jurl1dlcción, medio cuarto 
manzana, limitada: Oriente, juan Crui Ampté; oc
cidente, E1teban Pavón; norte, Ana Outiérru; sur, co 
Rogerio·Cutro. 

Pedro Pablo Oroz· 
Certificado No. 112 por 18 ac
cione• del No. 7201 al 7218 

Oyenae opo1iclones. 
Jui2ado Local.-La ' oncepción, dieciocho A201-

to mil novrciento1 seaenta.-8anto1 floree M -Ru· 
bén Oómez S., Srlo. 

3 1 

N9 22967-8/U Ng Ol4021-CS 510 
Carmen11 Rivu de Oel2ado, solicita Ululo auple 

torio predio urbano, barrio Culacoma, esta ciudad, 
lindante: Oriente, Mar2arita Silva; poniente, Fldél 
Hernánde:i; norte, Pollcarpo López¡ 1ur, Calle Lo· 
ma del Mico. 

Oyrnse opo1lciont1. 
Juzitado Civil Di1trlto.-Oranada, trece A101to 

mil novcclento1 aesenta.-Edmundo Matu1 M., Srio. 
3 1 

N9 23033-8/U N9 964954- ci 7.40 
Oerardo Canale1 Otrcl•, 1ollclta Titulo Su pltlo

rio, 1olar y cua, nacional, cuerio San juan uta ju
ri1dicción, c111 c:atorce varas y media largo, diez y 
media ancho, cai\ón, veinte vara• mediagua, cuatro 
ancho, t1qunal, teju barro, solar cuarentic:>cho va
ras largo, veinte ancho, cercas at.mbre, lindante: o
riente, Blacina Bennide1; occidente, Eateban Alvlr, 
calle enmedlo; norte; Franci1ca Siles: 1ur, E1teb1n 
Alvlr. 

Valorado: Do1ciento1 Córdoba1. 
Quien prete_nda derecho op6nga1e. 
Juzgado Local.-Telpaneca, do• Julio mil nove

clento1 se1enla.-Leontc C. Moralea C =M. Velá1-
~uez, Srlo. 

E1 conforme: M. Velbquez, Srlo. .. 3 1 

El que H encuentre con derecho a oponene 1 el· 
ta repo1lclón, que se pre1cnte dentro del término 
de ley. 

Managua, D. N., 26 Julio mil novtticnto1 sesenta. 

CoMPANIA NACIONAL DE PRODUCTORES 
DE LECHE S. A. 

Funando /. Qonzál1z A , 
Srio. Junta Directiva. 

15 13 

Uep6sito de Animal 
·N9 22998-8/U N9 002568 'S 3.60 
Hoy once y diez de la maftana, df en de· 

pósito animal perdido, consistente en vaca 
color chiota, ojos negros, cachos delgados y 
pequenos, de cuatro anos y cuarenta pulga· 
das de alto, sin fierro, al seftor Francisco 
López Monge, que la tiene en sus potreros. 

Se valoró en Doscientos ochenta Córdo· 
bas, quien pretenda dominio, pres~ntese tér
mino legal. 

Dado Dirección de Policia de jinotepe, a 
los nueve dfas del mes de Agosto de mil 
novecientos sesenta.- f. Oómei M. - f. f. 
Blandino h., Srio. · · · 
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De'claratorias de Herederos 
No. 23037-B/U No. 009053 CJ 2.04 
fcliciana Duron, solicita declárescla here

dera en derechos, bienes y acciones de su 
hijo Julio Duron. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, veintiuno 

Junio mil novecientos sesenta.- ). R. s·abo· 
rfo E., Srio. 

l 

No. 23028-B/U No. 004058 42.28 
Petrona Besilia Rivera, unión hermanos 

solicita áeclárcsele herederos, bienes, dere· 
chos y acciones sucesión intestada su difun
to padre femando Rivera. 

Oposicion~s término legal. 
Secretarfa juzgado Civil Distrito.-·Rivas, 

d'ls de Agosto de mil novecientos sesenta.
Antonio Luna, Srio. 

1 

No. 23029-B/U No. 035065 <J 4.16 
Laura Román de Arana, mayor de edad, 

viuda, oficios domésticos, este domicilio, en 
unión sus hijos Mario José, Maria Elena, fe· 
derico, Maria Ruth, Jaime, Dulce Maria y 
Constantino Arana Román, pide sean decla· 
rados herederos bienes, derechos y acciones 
dejados al morir por difunto Doctor f ederi· 
co Arana Garcfa, mayor de edad, casado, 
Médico y Dirujano, este domicilio, esposo y 
padre respectivamente de solicitantes.-Bie· 
nes: solar en esta ciudad treinta var1s en cua
dro, limitado: Oriente, senoritas Asenjo; Nor
te y Poniente, calles públicas; Sur, solar Vic· 
tor Manuel Román y Reyes. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, diecisie
te Agosto mil novecientos sesenta.- Sergio 
Garcf a Q.-Leonidas Sánchez, Srio. 

l 

No. 23024-B/U No. 017029 <J 4.88 
Emeteria Garcla viuda de Suárez, Jalapa, 

unión hijos legilimos Maria Guadalupe, Ele 
na, Manuel de Jesús y Pedro Pablo, todos 
de apellido Suárez Garcfa, solicitan declara
toria herederos, todos bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó el marido y padre 
respectivamente de éstos don Pedro Suárez. 
Bienes: Caballerla y media sitio lntell, aque· 
Ua jurisdicción, debidamente inscrtta; finca 
café San francisco, ubicada Santa Cruz mis· 
ma jurisdicción, ocho manzanas, más o me· 
nos, cercas alambre, limilada: Norte, Bernar· 
dina Soto; Sur, José Mena; Oriente, Sucesión 
Juan Soto; Occidente, rlo la Concepción de 
por medio Bernardina Soto; Cerramiento 
cuarenta manzanas extensión mas o menos 
con potreros con pasto jaraguá y natural, 

hay casa, limitado: Norte, José Mena, Sur, 
José Inés Rodrfgue1; Oriente, Pedro Suárez; 
Occidenle, José Mena. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Ocotal, veinticua· 

tro Agosto mil novecientos sesenta.- Julio 
C Madrlgal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynalao Zúniga, Srio. l 

No. 22685-B/U No. 044313 <J 3 32 
Marra fsmilda Hernández, pide se le de· 

ciare heredera su p~dre Carlos Hernández 
Madrigal, unión hermanos: Teresa, Jacinto, 
Josefa, Catalina Hernández; bienes: Rústica: 
oriente, Rosendo Reyes; poniente, Julia Pu· 
toy; norte, Teofilo Rodrfguez; sur, francisco 
F~ores; urban.a, oriente, Catarino López; po· 
mente, fvarista Vásquez; norte, Asención 
Vásquez; sur, Pedro Rodrfguez. . 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Masaya, 

veinte y siete Julio mil novecientos sesenta. 
Carlos Martf nez López, Srio. 1 

No. 22686-8/U No. 044313 (f 3.32 
Ana Dom inga Jaime de Avilez, solirila de

claresele heredera, su esposa José del Car
men Avilez Moreno, unión padres de éste 
Alberto Avilez Echegoyen y Maria Antonia 
Moreno de Avilez, bienes urbana esta ciudad 
lindante: oriente, Adelaida Prado; poniente, 
Teofilo Dabdub; norte, Mélida Alvarado de 
Jarquín; sur, calle, femando Carrión y Ni· 
colás Bolanos. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, veinticin· 

co Agosto mil novecientos sesenta.-Carlos 
Martínez L., Srio. 1 

N9 22687-8/U-N9 044313-<J 3.04 
Justa Pastora Navarrete, solicita declárese· 

le heredera su madre Magdalena Navarrele 
unión hermanos: Doroteo, Rosana, Genaro: 
Leonsa, Benedicta, Paulina, Teodora y Gil· 
berto Navarrete, bienes: rústica, oriente, San 
Donato; poniente, sur, Los Llanos; y norte, 
terrenos Iglesia Nindiri. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masaya, veintisie· 

te . Julio mil novecientos sesenta.-Carlos 
Martfnez L., Srio. t 

No .. 23003-8/U No. 016965 ~ 3.38 
Paulma Maldonado, •Santa Marfa> unión 

sus hijos legflimos: Paula del Carmen' Hum· 
ber!o, Paulina, Maria de la Crúz, Eug~nia de 
Jesus, fausto, Celso, Alfredo y Santos Higi· 
nio Olivera Maldonado solicita declaratoria 
herederos t.Jdos bienes; derechos y acciones 
que al morir dejó don Andrés Olivera Zelaya. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, diez y 

ocho Agosto mil novf'cientos sesenta. -Julio 
C. Madrigal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 1 
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Citaciones de Procesados 
No. 242 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Victorino Lanuza Valle, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca al local de este juz
gado, a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de Asesinato cometido en 
la persona de Pedro Pablo Pozo, quien fué 
de cuarenta y cinco anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio del Sauce, bajo a
percibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio, si no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculla. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de León, a los doce dfas del mes de A
gosto de mil novecientos sesenta. -f ran. 
Melendez 0.-0scar Blanco M., Srio. 

Es conforme. León, doce de Agosto de 
mil novecientos sesenta.--Enmendado-A·· 
gosto-Vale.-Oscar Blanco Matuz, Srio. 
del juzgado del Oto. para lo Criminal de 
León. 

1 

No. 244 
Por segunda y última vez, cftase y emplá

zase a los procesados Rogelio Ordónez e 
Hipólito Vargas, de calidades ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince dfas 
compa_rezcan a este juzgado a defenderse en 
Ja causa que se les instruye por el delito de 
Homicidio cometido en la persona de Roger 
Osorio Lezama, quien fné de veinticuatro a
nos de edad, soltero, agricultor y del domi
cilio de San Lucas, de este Departamento, 
bajo apercibimientos de someter sus causas 
al conocimiento del Honorable Tribunal de 
jurados y de cansarles la sentencia que se 
dictare en su contra, los mismos efectos que 
si estuvieren presentes. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que _tienen de capturar a dichos 
delincuentes y a los particulares, la de de· 
nunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal.-Somoto, dos de Agosto de mil no· 
vecientos sesenta.-Lineados-de calidades 
ignoradas.- Valen.-(f) f. S. Roque.- J. B. 
Mendoza H., Srio. 

1 

No. 246 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Marcos Torres, de generales igno· 
radas y Carlds Navarrete Sosa, de diecioctio 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi
cilio de la ciudad de Chichigalpa, para que 
dentro del término de quince días cumpa· 

rezca al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue por los delitos 
de estupro y violación cometidos en las per
sonas de Victoria Rosa, de diez y seis anos 
de edad, e Isidra del Socorro Vallejos, de 
catorce anos de edad, ambas solteras, de 
oficios domésticos y del domicilio de Chi· 
chigalpa, bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a Plenario y nom
brarles defensores de oficio si no compa· 
recen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a Jos antes di· 
cho& procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan .. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi
nal de Chinandega, a Jos cuatro dfas del 
mes de Agosto de mil novecientos sesenta. 
Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita SáerJz Morales. " 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dn OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfH, excepto 101 featlvo1. 
OFICINA Y ARC~IVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-7J, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6a 
Para la República: 

Número del dla Cf 0,20 Por trimeatre .• <J J5.00 
Número retruado e 0.30 Por aemeatre. . • 25.00 
Por mea . . • , . , e 5,00 Por afio. . . . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USJ 6.00 
Por afio • • . e Jl.00 

Por la publicación de cll1h, trea córdoba1, por ca
da pulgada cuadrada de una ba1ta trea ln1ercloaea. 

Por la publicación de avl101, elilcto1, carteln 
1 demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1ean, 1el1 centavoa de córdoba por cada 
una de lae prlmerae cincuenta palabrae y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de IH excedeatea; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por IH publlcacloae. 1igulentea 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de enviarte a 
eata oficina una copla 1olameate1 coa 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1caenta córdobae, la primera vez 
IH 1lgulentca por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pago1 anterlorca 1erán becbo1 por medio de 
boleta única de entero, E1ta boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta>, y en IH demál partea de la República en lu 
Admlnl1tracionca de RentH o Agencia• fi1cale1, 
11 1e tratara de edicto•, avi101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y en IH Admini11racloue• 
de RentH CD 101 demá• CHOI. 

Adquirida por el intere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la 01rec
cló11. de cLa Oaceta• para IU debida publlcaclC::a 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo coa la Tarlfi.. 
En otro1 CHO .. el lntere1ado preaeotará o remitirá a 
Utrecctóa de la cLa Oaceta• la publicación que de· 
1ea bacer acompailad,. de la boleta re1pectiva, 
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